
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (St. Fé)

ORDENANZA Nº 534/1970

VISTO:

Los pocos conocimientos sobre los antecedentes relativos a la
fundación de Gálvez; y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que los datos obtenidos en el Archivo
General de la Provincia dan como fecha de fundación el 15 de Octubre
de 1886;

Que esta fecha es la de aprobación de los planos presentados a
tal fin;

Que se cree que con anterioridad ya existía la denominada
Colonia Margarita;

Que puede haber personas que cuenten con conocimientos
propios o por referencias de sus mayores, como así, algún documento
que acredite hechos anteriores a la fecha indicada;

Que es conveniente contar con todos esos datos a fin de poder
establecer la fecha cierta de fundación;

Por ello, el Intendente Municipal dicta la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-LLÁMESE a concurso de monografías sobre los origines de la
hoy ciudad de Gálvez, de acuerdo a las bases que se
establecerán al efecto.--------------------------------------------------

ART.2º)-INSTITÚYASE como premios los siguientes: 1º premio: una
medalla de oro y diploma de honor a quien aporte mayor
cantidad de datos concretos y de más importancia; 2º premio:
una medalla de plata y tercero una medalla de plata (u obra de
Historia).------------------------------------------------------------------

ART.3º)-El Jurado estará compuesto por: el Intendente Municipal, el
Presidente de la Comisión de Cultura y el Presidente de la
Biblioteca Popular “Dr. Andrés Egaña” y su fallo será
inapelable.----------------------------------------------------------------

ART.4º)-Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se
tomarán II - Gastos en Bienes y Servicios - Partida 44:
Promoción y Fomento Cultural, Conferencias y Exposiciones
del presupuesto en vigencia.-------------------------------------------

ART.5º)-Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.----------------

SALA DE SESIONES, 20 DE OCTUBRE DE 1970.-


